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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

 

Radicación:   500014003006 2021 00774 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante.  Martha Adelia Carrillo 

Demandado.  Emilia Adelaida Carrillo. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

Determina el inciso tercero del artículo 461 del Código General del Proceso, que. 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. […] 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 

crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 

importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 

especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda 

el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 

dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley. 

 

Conforme al normativo citado, y teniendo en cuenta que en el término de traslado efectuado 

por la secretaría del despacho, el apoderado de la parte ejecutante, indico que, en la 

liquidación presentada por la parte ejecutada, no se encuentra incluida suma alguna por 

concepto de costas  procesales como tampoco incluyo los gastos por concepto de conciliación 

en etapa pre jurídica ni se tuvo en cuenta las actuaciones surtidas en la etapa judicial, por lo 

que considera se debe incluir la suma de $4.965.000°° por concepto de honorarios y el pago 

de la conciliación prejudicial adelantada.  

 

Por lo anterior, procede el despacho a verificar si se cumplen las exigencias del artículo 461 

ibídem a efectos de decretar la terminación del proceso, para lo cual se realizara la liquidación 

al crédito, atendiendo que no es procedente dar aplicación a lo establecido en el artículo 1653 

del Código Civil, habida consideración a que a la parte actora no le han sido entregados 

dichos valores, por ello se efectuara la liquidación hasta el día 10 de agosto de 2022 sobre el 

capital ejecutado que corresponde a la suma de $27.468.750°°. 

 

2019 

JULIO  2,41% 7 $154.466 

AGOSTO 2,42% 30 $663.370 

SEPTIEMBRE 2,42% 30 $663.370 

OCTUBRE 2,42% 30 $663.370 

NOVIEMBRE 2,38% 30 $653.413 

DICIEMBRE 2,36% 30 $649.293 
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2020 

ENERO 2,36% 30 $649.293 

FEBRERO 2,38% 30 $654.443 

MARZO 2,37% 30 $650.666 

ABRIL 2,34% 30 $641.739 

MAYO 2,27% 30 $624.571 

JUNIO 2,27% 30 $622.167 

JULIO  2,27% 30 $622.167 

AGOSTO 2,29% 30 $628.004 

SEPTIEMBRE 2,29% 30 $630.064 

OCTUBRE 2,26% 30 $621.137 

NOVIEMBRE 2,23% 30 $612.553 

DICIEMBRE 2,18% 30 $599.505 

2021 

ENERO 2,17% 30 $594.698 

FEBRERO 2,17% 30 $594.698 

MARZO 2,18% 30 $597.789 

ABRIL 2,19% 30 $602.252 

MAYO 2,15% 30 $591.265 

JUNIO 2,15% 30 $590.921 

JULIO  2,15% 30 $589.891 

AGOSTO 2,16% 30 $591.952 

SEPTIEMBRE 2,15% 30 $590.235 

OCTUBRE 2,14% 30 $586.458 

NOVIEMBRE 2,16% 30 $592.982 

DICIEMBRE 2,18% 30 $599.505 

2022 

ENERO 2,21% 30 $606.373 

FEBRERO 2,29% 30 $629.721 

MARZO 2,31% 30 $634.185 

ABRIL 2,38% 30 $654.100 

MAYO 2,46% 30 $676.761 

JUNIO 2,55% 30 $700.453 

JULIO  2,66% 30 $730.669 

AGOSTO 2,66% 10 $243.556 

TOTAL $23.002.057 

 

Práctica la liquidación del crédito, tenemos que, por concepto de intereses moratorios 

causados sobre la obligación ejecutada, estos ascienden a la suma de $23.002.057°° que 

sumados al capital arrojan un gran total de $50.470.750°°. 
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Ahora y como quiera que al interior del presente proceso, no se ha efectuado la liquidación 

de costas, el despacho procede a fijarlas, para los cual se tendrá en cuenta lo establecido en 

el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 del C. S. J, mediante el cual se establecen las tarifas de 

agencias en derecho, y teniendo en cuenta que el presente corresponde a un proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, se dará aplicación a lo establecido en el literal a numeral 4 del artículo 5 

del citado acuerdo, el cual establece. 

 

“a. De mínima cuantía. Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la 

ejecución, entre el 5% y el 15% de la suma determinada, sin perjuicio de lo 

señalado en el parágrafo quinto del artículo tercero de este acuerdo.” 

 

Atendiendo lo establecido en la norma citada, esta fija un mínimo y un máximo para la 

fijación de esta expensa y por ello se debe tener en cuenta la duración del proceso, las 

gestiones adelantadas por el representante judicial de la ejecutante y los gastos acreditados 

con el su curso y como quiera que conforme a la liquidación realizada, esta ascienden a la 

suma de $50.470.750°°, por lo que considera este operador que la tasa a  aplicar corresponde 

al 6%, equivalente a $3.028.345°°, al cual se adicionara la suma de $465.000°°que 

corresponde al pago de la citación a la Conciliación realizada el día 9 de julio de 2021, por 

lo que las agencias en derecho quedan liquidadas en la suma de $3.493.245°°, las cuales están 

a cargo de la parte ejecutada. 

 

Así las cosas y atendiendo que la liquidación ejecutada al interior del presente proceso 

asciende a la suma de $53.963.995°° esta no se encuentra cubierta, puesto que, conforme a 

la certificación incorporada por la secretaría del Juzgado, a la fecha se han constituidos títulos 

por valor de $50.818.000°°, y por ello se rechaza la solicitud de terminación elevada. 

 

En consecuencia y conforme lo establecido en el inciso 4 del artículo 461 del Código General 

del Proceso, la parte ejecutada cuenta con el término de diez (10) para constituir el saldo con 

el que se satisfaga la ejecución. 

 

Finalmente y en relación a la petición elevada por el abogado del extremo actor, relacionada 

la fijación de los honorarios profesionales, se ha de indicar que esta solicitud es improcedente 

atendiendo que tal concepto está a cargo de la parte que contrato sus servicios profesionales, 

y por ello no puede pretender que tal expensa sea incluida en la condena en costas impuesta, 

tal como lo ha señalado la Corte Constitucional en sentencia T625 de 2016 con ponencia de 

la magistrada María Victoria Calle Correa, al precisar. 

 

“Ahora bien, la Corte ha tenido la oportunidad de referirse frente a las costas 

procesales, y su relación con los honorarios profesionales de los abogados. 

 

Al respecto, la Corte ha entendido que las costas procesales son aquellos gastos en 

que incurre una parte por razón del proceso. Esa noción comprende tanto las 

expensas como las agencias en derecho. Las expensas son las erogaciones distintas 

al pago de los honorarios del abogado, tales como el valor de las notificaciones, los 
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honorarios de los peritos, los aranceles, entre otros. Las agencias en derecho 

corresponden a los gastos por concepto de apoderamiento dentro del proceso, que el 

juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte vencedora atendiendo a los 

criterios sentados en el artículo 366 del Código General del Proceso, y que no 

necesariamente deben corresponder a los honorarios pagados por dicha parte a su 

abogado.” 
-Subrayado y negrilla fuera del texto-.   

 

  

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE. 

 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de terminación del proceso ante el pago de la obligación 

ejecutada. 

 

SEGUNDO.  Conforme lo establecido en el inciso 4 del artículo 461 del Código General 

del Proceso, la parte ejecutada cuenta con diez (10) días a efectos de consignar el saldo 

restante con el que se cubra la obligación. 

 

TERCERO. NEGAR la solicitud del apoderado judicial de la parte ejecutante relacionada 

a la fijación de los honorarios provisionales.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Civil 006
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Radicación:   500014003006 2022 00763 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Facredit SAS 

Demandado.  Wilmer Andrés Baquero. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, septiembre, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, y dado 

que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme 

lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de Facredit SAS, en contra de Wilmer Andrés Baquero Tabares, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de la notificación personal 

de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $2.000.000°°, por concepto del capital contenido en el pagare FAC006 presentado 

para su ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 17 de enero de 

2022, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y hasta 

cuando se haga el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce personería a la entidad QUO Solucioes Legales y Financieras SAS, quien es 

representada por la abogada Lilian Mercedes Aguirre Torres, como apoderada de la entidad 

ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta
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Radicación:   500014003006 2022 00768 00  

Clase de Proceso:  Divisorio 

Demandante.  Jorge Eliecer Rivera 

Demandado.  Luz Marina Gaitán Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio, Meta, septiembre, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demandada verbal sumaria divisoria, para que en el término 

de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Alléguese el dictamen pericial indicado en el inciso 2 del artículo 406 del C. G. del 

Proceso, el cual deberá precisar el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, 

partición, si fuere del caso y sin con la partición los derechos de los condueños no desmejora 

– inciso 2 artículo 407 C. G. del Proceso-.  

 

2. Aclare el nombre de la demandada a quien enuncia como Diana Jimena Ramírez 

Gaitán, toda vez que está no se encuentra inscrita en el certificado de libertad y tradición 

aportado. 

   

3. Indique si la menor Dana Jimena Ramírez Gaitán, ya cumplió la mayoridad de edad 

o por el contrario deberá indicar el nombre de la persona que la representa. 

 

4. Conforme lo establecido en el artículo 245 ibídem, la parte actora deberá precisar el 

lugar donde reposan los documentos originales con los que soporta la presente demandada. 

 

En virtud de lo normado en el inciso 2 del artículo 89 del C. G del Proceso, en concordancia 

con el numeral 11 del art. 82 Ibídem, adjúntese la demanda ya subsanada mediante mensaje 

de datos. 

 

Se reconoce personería al abogado William Sánchez Toro, como apoderado del demandante 

en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006-2022-00773-00  

Clase de Proceso:  Verbal Declarativo 

Demandante.  Grumas 

Demandado.  Ferresuministors y Servicios. 

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, septiembre, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso; 

que señala “…1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 

demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.”. 

 

A su vez el numeral 5 de la misma codificación prevé que “5. En los procesos contra una 

persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin embargo, cuando 

se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, 

el juez de aquel y el de esta.”. 

 

Atendiendo lo previsto en los normativos señalados, y de la revisión al certificado de 

existencia y representación incorporado con la demandada, se establece que la sociedad 

Ferresuministros y Servicios Petroleros del Llano SAS, tiene su domicilio principal en el 

municipio de Puerto Gaitán Meta, sin que esta tenga inscrito establecimiento o sucursal 

en la ciudad de Villavicencio, razón por la se considera que este Juzgado no es 

competente para el conocimiento de la presente demanda, en razón al factor territorial, se 

rechaza de plano la misma. 

 

Pues obsérvese que la entidad demandada, registra su domicilio principal en el municipio 

de Puerto Gaitán Meta, de tal manera que conforme a las reglas generales de la 

competencia por el factor territorial, el funcionario habilitado para su estudio es el Juez 

de dicha localidad, tal como lo de determina el numeral 1 del artículo 28 del Código 

General del Proceso; que señala: “…1. En los procesos contenciosos, salvo disposición 

legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección 

del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente 

el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.”. 

 



2 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A. Oficina 218-  

EMAIL. Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

    

     

En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, remítanse las diligencias al Juez 

Promiscuo Municipal de Puerto Gaitán Meta. Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00775 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Carlos Alfonso Piñeros 

Demandado.  Dairo Enrique Hernández. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, septiembre, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, y dado 

que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme 

lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de Carlos Alfonso Piñeros Álvarez, en contra de Dairo Enrique Hernández 

Ramos, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente de 

la notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-  $7.000.000°°, por concepto del capital contenido en la Letra de Cambio LC-2111 

3168499, junto con los intereses moratorios causados a partir del 2 de julio de 2022, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y hasta cuando se 

haga el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en la forma prevista en los términos indicados 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El ejecutante Carlos Alfonso Piñeros Álvarez, puede actuar en causa propia por tratarse de 

un asunto de mínima cuantía. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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Radicación:   500014003006 2022 00778 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Banco Davivienda 

Demandado.  Luis Orlando Muñoz Y/O. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, septiembre, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, y dado 

que el documento allegado presentado para su ejecución presta merito ejecutivo y conforme 

lo dispuesto en los artículos 422, 430 ss Ibídem, el Juzgado RESUELVE. 

 

I. Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en favor de Banco Davivienda SA, en contra de Luis Orlando Muñoz Malagón y Oscar 

Elascar Muñoz Malagón, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

del día siguiente de la notificación personal de este auto, pague las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.-  $6.610.527°°, correspondiente al canon impagado en el mes de febrero de 2022 y que 

se encuentra contendido en el Contrato Leasing 001-03-0001009390 presentado para su 

ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 17 de febrero de 2022, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y hasta cuando se 

haga el pago total de la obligación.  

 

2.-  $6.610.527°°, correspondiente al canon impagado en el mes de marzo de 2022 y que 

se encuentra contendido en el Contrato Leasing 001-03-0001009390 presentado para su 

ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 17 de marzo de 2022, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y hasta cuando se 

haga el pago total de la obligación.  

 

3.-  $5.329.997°°, correspondiente al canon impagado en el mes de abril de 2022 y que 

se encuentra contendido en el Contrato Leasing 001-03-0001009390 presentado para su 

ejecución, junto con los intereses moratorios causados a partir del 7 de abril de 2022, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y hasta cuando se 

haga el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación a los ejecutados en la forma prevista en los términos 

indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o conforme lo dispuso 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Se reconoce personería al abogado Diego Fernando Ra Tamayo, como apoderado de la 

entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

Firma Electrónica 

DUVAN GUSTAVO MOYA MAHECHA 

JUEZ 
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